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RADICADO: 2022 00420  

 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago por vía ejecutiva de mínima 

cuantía a cargo de Gildardo Galvis Arévalo, a favor de Michael Cubillos Rojas, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $7.000.000.oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio adosada 

como base de la ejecución. 

 

1.1.  Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente relacionado, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la fecha de su exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordénase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor en el término 

de cinco (05) días. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los artículos 

291 a 293 del Código general del Proceso, en concordancia con la ley 2213 de 2022, en orden 

de lo cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

Reconócese al dr. Ever Luis Beltrán Filos en calidad de apoderado judicial de la parte 

actora en los términos y con las facultades otorgadas en el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, 17 de 

noviembre del 2022 


